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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara “Por la 

cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 

2021”, así: 

 
Adiciónese la suma de SETENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($73.196.196.068) al presupuesto de inversión del sector Comercio y 
Turismo específicamente a la cuenta 3502 del Ministerio de Industria,  

Comercio y Turismo de manera que para la vigencia fiscal 2021, dicho sector 

cuente con un presupuesto total de inversión por valor de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($471.748.375.419) 

 
 

 

 
 

JOSE LUIS PINEDO CAMPO  

Representante a la Cámara 
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JUSTIFICACIÓN 

 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, afirma que el sector 

turístico, sobretodo en los subsectores de transporte turístico especial, 
agencias de viaje, restaurantes, bares, alojamiento y parques temáticos, 

creció en un 3.3% en el 2019, lo cual ratifica la importancia de este sector 

para la competitividad del país a nivel internacional y, en igual sentido la 
Oficina de Estudios Económicos del MinCIT sostiene que el país alcanzó en 

el mismo año una cifra de más 4.5 millones de turistas extranjeros, 

convirtiéndose en récord en esta materia. 
 

Sin duda alguna, este sector ha sido de los más afectados por la pandemia 

del Covid-19; situación que he podido constatar pues soy nativo de una 
ciudad con total vocación turística como es el Distrito Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta.  

 

En el proyecto de Presupuesto que hoy estamos discutiendo, se presenta un 
presupuesto de inversión desfinanciado en un 12.1% comparado con el 

monto aprobado para la presente anualidad. Por tal razón, solicito al 

Gobierno Nacional adicionar la suma indicada en esta proposición, 
representando un aumento del 4% para este sector con respecto a lo 

aprobado en la Ley 2008 de 2019 para la vigencia en curso. 

 
Así las cosas y de ser aprobada esta proposición, el presupuesto para este 

sector aumentaría en un 18.4% respecto a lo que hoy nos ha presentado el 

Gobierno mediante este proyecto de Ley y la destinación específica a la 
cuenta en mención permitiría el aumento de la productividad y 

competitividad de las unidades productivas de este sector. 

 

 
 

 

 


